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Atmósfera. |E¿ 17 de la Luna. ¡| 

E.-nord-est. y C. Sale el sol á las 5 j ! 
Est-sud-est.y D. 
Sudeste y R. 

y 17 m. y se pone 
á las 6 y 43. 

Granad» i.° áe abrí/. 

Circular del limo. Sr. D. Andrés Romero Valdes, consejero de Esta­
do j y comisario regio de este reino. 

wfíl REÍ (que Dios guarde) se ka servido, por el real decreto de esta 
fecha , nombrarme su comisario regio ea este reino; y deseoso de cor­
responder á esta confianza, y de emplear qu&ntos recursos pendan de 
tais facultades para realizar sus intenciones benéficas, doi á V. sin per­
der aomento el conocimiento debido. 

5» Creo superñuo el discurrir sobre la necesidad que el reino tiene ¿c 
que se restablezca, el orden público y la tranquilidad general; pues no 
hai vecino que n» aaae su seguridad personal, y no-aprecie la propie­
dad que forma su subsistencia, la qual no podía mastenerse en medio 
del furor y arbitrariedad de la anarquía que nos ha precedido. Los pue­
blos de Andalucía están felizmente enterados por tseaio de las diputa-
eieaes que haa dirigido al R£I de las ideas paternales de S. M.-$ sus mi­
nistros, que so!» pueden agradarle realizándolas con zeio y precisión, 
no omiten medio alguno para conseguirlo; los comisarios regios nos ha­
llamos con las órdenes mas estrechas para promoverlas con toda activi-, 
dad, y creo que nada será capaz de detener esta grande obra, si los 
magistrados délos pueblos, los deíaas empleados, los párrocos y per­
sonas de arraigo y de opinión contribuyen con la eficacia que "exige 
tanto su interés individual, como el general de los pueblas qae go­
biernan. . 

«Estol creído de que Y. se haila aniaiado de iguales sentimientos, 
y de que debiendo persuadirse que el REÍ solo dispensará sus gracias 
al korcbre benemérito y á les empleados ie zeio y probidad, no omiti­
rá medio alguno , tanto ea este pueblo , como en los que coratprehenáe 
su partido, para esaveaeer á todos los vecinos de la necesidad de resta-
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biecer fa quietud 5 de las terribles consecuencias á que la continuación 
del desorden expone á toda la nación, y de los beneficios consiguientes 
á una. constitución y huevo orden de cosas que nos pondrá á cubierto 
del despotismo y de la anarquía. V.. me hallará siempre dispuesto á 
eomusiiearle las luces de que soi capaz, y á auxiliarle cen quanto me 
sea dable en las críncas circunstancias á que nos han reducido los ene­
migos de nuestro bien , por una serie de sucesos que con viese olvidar. 

?) Pero para proceder con el método y orden , que nunca ha sido mas 
preciso que ahora , y dar á V. una idea práctica de la disposición en 
que Eae encuentro de auxiliarle, creo conveniente proceder á hacer al­
gunas advertencias generales. 

11 La execucion de los reales decretos que se han comunicado, hasta 
ahora , y ia. de los que en adelante se comuniquen y dirigidos ya sea á 
exterminar la raza de los bandidos, ya á poner los cimientos de nuestra 
regeneración política, deben executarse sin réplica ni dilación, emplean­
do todos los recursos de la autoridad, de la prudencia y de la opinión; 
y en los demás establecimientos políticos, económicos ó judiciales que 
no se hayan variado,, seguirá V.. constantemente eL orden establecido 
hasta ahora por las leyes , reales órdenes ó instrucciones. 

v>-Conviene sobremanera que los pueblos se esteren. de los reales de­
cretos. que se hayan promulgado^ pues ademas de que esta deberá de ser 
la regia sucesiva de su conducta, verán en ellos el mayor convencimien­
to de la beneficencia del R E Í : no menos importa que per medio de re­
flexiones no menos sabias y juiciosas se instruyan de las ventajas de las 
constitución}, y la triste experiencia que tenemos délos funestos raales 
que acarrea la ignorancia ? y el error del estado actual de la Europa, 
evidencian que es urgentísimo el que todos los vecinos de los pueblos,, 
si fuese posible, se instruyesen de puntos tan substanciales.. 

n Para promover la propagación de estas luces , contemplo necesario 
que todos los ayuntamientos de ese partido se subseriban á la gazeta 
que saldrá en esta capital los martes y viernes: que estas exemplares se 
remitan por el correo á las cabezas de partido,, y que cada semana se 
circulen por vereda á las municipalidades que han subscrito, junto con 
las demás órdenes del gobierno que V.. deba comunicar..* 

r> Es; necesario que V. procure tomar los conocimientos mas exactos 
que ie sean posibles, del estado de tranquilidad de los pueblos de su dis­
trito 5 del que tieíae en eilcs la opinión pública 5 de las personas que 
mantienen en ellos el espíritu de sedición \ del cumplimiento que dan á 
sus deberes los empleados en los diversos ramos de la administración 
pública,, y parúeularmente cualquiera noticia de reunión de gente ar­
mada, que interior ó exteriermente puedan alterar la seguridad gene­
ral , pasándome aviso por expreso si asi lo exigiese la urgencia ó la im­
portancia del caso.. 

«Promueva V. con la mayor actividad el cumplimiento de ¡as ér,-
denes de S. M., relativas á la formación de guardias cívicas y completo 
de los. regimientos, que se han mandado formar^ y no meaos las fábricas 
de armamento y vestuado j, haciendo, entender á loa pueblos que el de-
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fcido cumplimiento de ellas en esta parte es el único recurso que tienen 
los pueblos de librarse del gravamen de mantener las' tropas extrangeras 
que pesan sobre ellos. 

«La agricultura, el comercio, las artes liberales y mecánicas, la in­
dustria y las ciencias exactas, son la fuente de la prosperidad nacional. 
El REÍ ¡as ama , y les dispensa la protección mas decidida j en los ar­
chivos públicos y en los gabinetes de muchos españoles desconocidos 
hai memorias y objetos mui preciosos. V. en les ratos que ie permitan 
las ocupaciones esenciales de su empleo, las personas y cuerpos segla­
res y eclesiásticos de ese pueblo y su partido, y los literatos particula­
res que en él se hallan , deberán mantener una correspondencia cientí­
fica con el secretario de la comisión regia de mi cargo T>. Simón de Ar-
gote, individuo de la junta q»e he nombrado al efecto , y ademas del 
señor fiscal jubilado de S. M. D, Jpsef Henriquez, del magistral de la 
catedral D.. Pablo Andeiro, de D. Francisco Dalmau y de D. Josef Vied-
ma. Este medio sencillo servirá efieazmente á que restablecido el orden 
público (que debe ser la ocupación primera de nuestros desvelo;) coja 
esta fértil provincia los primerea frutos de la beneficencia y sabiduría 
del, R á L 

«Debo mantener con los señores ministros una correspondencia se­
guida y exacta de todas mis providencíasela parte mas substancial de 
ella ocupará les avisos que V. trie conmnique sobre los puntos que 
van expuestos y demás que ocurrieren y y crea V- que. nada me será 
Esas agradable que el poder contribuir á ias ventajas de un magistrado, 
de un cuerpo ó de sjn vecino honrado, zeloso y patriótico'. 

«Circulará V. esta orden inmediatamente por vereda á los pueblos 
de ese partido, exigiendo recibo; con prevención de que los alcaldes den 
conocimiento de ella á los párrocos y vecinos principales de los mis­
mos , y me remitirá relación de los pueblos á quienes se hubiere comu-
aicado. 

sjDios guarde á V. muchos anos. Granada 31 de marzo de 181 o."' 

Madrid 19 de abril.. 

Continúa la nota de los vales reales y sus: respectivos importes, cuya1. 
quema se verificó en a del corriente mes.. (Véanse: loa diarios núme­
ros 108 y 109.) 

N.°. 3893: 55 ió $•» i«777 

,5 a vales -de ~y 
600 pesos ? 47073p; 14}. 
de seíiem'b. J 

34157 
158.7 
14=36 
136/2 

13591 
10734 

5773 
5*5*3 

54-53 
36:1:7 
3280 

23 57 
685 
-540 
474-
«75 

1539-
3761 
4178. 
6¡i6. 
8340 

9921 

re 1 (ó 
loi'ip 

1 ¡ 54 
12058 
12347 
1=588 
13 :6¿ i 

13377 
1 i 47 7 1 
13567 | 
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N." 

13583 

133975 

1339^5 

134147 
•53570 
71155 

56081 

24526 

25091 
3-5423 

28051 

.89812 

333^4 
3732 1 
49878 

49888 

51422 
52556 

54128 

55553 

Í35S01 

13597* 
136102 

i36¡6"5 

56594 

56625 

5Ó75Í 

5799a 
63358 

64861 
18988 

20401 

22305 
24954 
24740 

34933 
25264 

2Ó359 

27873 

29307 

13620» 

139832 

140783 
141243 
30011 

32769 

54787 
36029 

38312 

40221 
40964 

41430 

41960 
44223 
44814 

4486S 

45312 

45860 

48250 

48463 

10627 

II 138 

48955-

5^335 
57728 

58043 

58160 

60596 
61045 

61073 

61813 
64799 
66417 

70550 

70924 

74835 
43109 

743 17-

64 vales ¿e-
330 pesos 

de setieaib.. 

(Se 

•vi 

>306844.31 

continuaré.) 

NOTICIAS PARTICULARES. DE MADRID. 

AVISOS. 

Quiea quisiere tanaar á su cargo par obligación el surtido de 4^500 
arrobas da aceite menores é sisadas, que se necesitan, al poco mas ó 
menos, para el alambrada de las calles de'esta villa y faroles de los se­
renos en cada un año, ó asi menores porcioaes , acuda á la secretaría 
de la municipalidad de esta villa del cargo de D. Juan Villa y Olier á 
presentar sus proposiciones, que sieado arregladas se admitirán las «jue 
se hicieren en el término de 15 dias contados desde el 16 del corriente 
mes 5 previniéadese qsé el importe de las arrobas de aceite que se coa-
tratan será satisfecko en moneda acuñada y con píOEttitud. 

Se previene á todos los particulares , tragineros y arrieros que ten­
gan caballos 6 malas para vender., las podrán presentar en el convenís 
de Recoletos, sito al lado de la puerta de este Hombre, en donde pre­
guntarán por Mr. Clicquot, inspector general del tren de los equipa -
ges militares, quien les proporcionará la venta. 

PIíBIHDA,. , 

El dia 17 del corriente se ha extraviado'un cordero macho, su .lana 
blanca y larga.. Se suplica ai que lo. haya encontrado lo estregué en la 
tahona de la Soledad, donde darán el correspondiente kaiiazgo. 

ALQÜlI iSH. 

En la calle de Relatores, casa GÚÍ&, 6, se alquila un quarto 3.0 que 
reata 70 rs. mensuales. SI mannsriaüsta que está eá el portal de la «is-
naa casa tieae las llaves y lo manifestará. 

C@M REAL PRIVILEGIO. 
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